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CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
QSILEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (modificar):

[Y] Artículo 24

I  I Anexo (se resta) .Anexo (adición).

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 486 a 488

Para quedar como sigue:

.Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

CAPITULO VI

Del desarrollo integral de los pueblos
y comunidades indígenas

Artículo 24. El ejercicio de las
erogaciones para el desarrollo integral
de los pueblos y comunidades indígenas
a que se refiere el Anexo 10 del presente
Decreto, se dirigirá al cumplimiento de
las obligaciones que señala el artículo
2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

la 111. ...

CAPITULO VI

Del desarrollo integral de los pueblos
y comunidades indígenas

Artículo 24. El ejercicio de las
erogaciones para el desarrollo integra!
de los pueblos y comunidades indígenas
a que se refiere el Anexo 10 del presente
Decreto, se dirigirá al cumplimiento de
las obligaciones que señala el artículo
2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

I a



IV. Las reglas de operación de los
programas operados por las
Dependencias y Entidades que atiendan
a  la población indígena, deberán
contener disposiciones que faciliten su
acceso a los programas y procurarán
reducir los trámites y requisitos
existentes;

Va Vi....

Sin correlativo

iV. Las reglas de operación de los
programas operados por las
Dependencias y Entidades que atiendan
a  la población indigena, deberán
contener disposiciones que faciliten su
acceso a los programas y procurarán
reducir los trámites y requisitos
existentes; las Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública y de
Pueblos Indígenas y Afromexicanos
de la Cámara de Diputados podrán
integrar un grupo de trabajo
encargado de analizar y darle
seguimiento al ejercicio del
presupuesto comprendido en el
Anexo 10 Erogaciones para el
Desarrollo Integral de los Pueblos y
Comunidades Indígenas del presente
Decreto;

Va VI....

VII. El Instituto Nacional de los

Pueblos Indígenas podrá emitir
opinión sobre los Programas
previstos en el Anexo 10 Erogaciones
para el Desarrollo Integral de los
Pueblos y Comunidades Indígenas,
para que la ejecución de los recursos
sea debidamente focalizada, cuente
con perspectiva de género, derechos
indígenas y con pertinencia cultural.

Atenl

DIP.
I /2JiA ^
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